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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en iodos sus términos la Resolución de Presidencia 0232/20, que

forma parte integrante de !a presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2020.

N° 002RESOLUCIÓN /20.

Matías G.GARCIAZARLENGA
SECRETARIO LEGISLATIVO

PODER LEGISLATIVO

''Vicegobernadora
Presidenta del Pctíor Legislativo

"Las IsCas Malvinas, georgias, Sandwich cfeCSursony serán Jírgentiws"



"2020 - AfSO de! General Manuel Belgrado*

USHUA1A, 2 2.MAY 2020

, . ^ * CONSIDERANDO que resulta necesario convocar la próxima Sesión
Urdmana,^! día jueves 28 de mayo de 2020, a las 11:30 horas, a realizarse en el Recinto de
lesiones sito en la intersección de las calles Yaganes y Héroes de Malvinas, de nuestra ciudad.

Que asimismo es concerniente establecer reunión- de Labor Parlamentaria el día
miércoles 27 de mayo del comente año a las 18 :ÓO horas, en el Recinto de Sesiones. ' .

Que la presente resolución se dieta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
. . Que la presente sirva de notificación fehaciente." ,

• Que la suscripta se encuentra, facultada .para el dictado de la presente resolución
según io establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara. . -

POKELLO: .
LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PO0ÉR

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

• ' RE'SUEL'VE; . ' • . ' _ . - . " • • ; •

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR la próxima Sesión Ordinaria, para, el día jueves 28 de mayo, del
corriente año, a las 11:30 horas, arealizarse en el Recinto de.Sesiones sito-en la intersección de

' las calles Yaganes y Héroes de Malvinas de-nuestra ciudad' por el motivo expuesto, en el
considerando. • ' , ' , ' ¡ ' . : • . " ' . , - . ' _ *
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER reunión de Labor-Parlamentaria el día miércoles 21 de mayo
de 2020 a las 1S:0Ü horas, erí el Recmto.de Sesiones. . ' ' " • ; ' ; . ' .

1 ARTÍCULOS0. Sirva la presente de notificación fehaciente./,. _ ; . - ' • • '
ARTÍCULO 4°.- La presente resolución se dicta "ád referéndum" de la Cámara Legisiarivá.

-.ARTÍCULO 5°.-REGíSTRAR. Comunicar a,los señores Legisladores, Secretaria Legislativa y
Administrativa y áreas de Presidencia. Cumplido, archivar.
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